
ESCOLARIZACIÓN FORMACIÓN PROFESIONAL 2022-23
      SOLICITUD PARA 1º CURSO

 SOLICITUD PARA 2º CURSO
En un centro educativo diferente a aquel en el que cursó primero o en un ciclo formativo distinto, con módulos profesionales con
el mismo código y denominación en primer curso, y convalidación del módulo profesional de Formación y Orientación Laboral.

INICIO

Presenta tu solicitud

¿Está todo correcto?

Consulta el listado provisional
de solicitudes

Consulta el listado definitivo
de solicitudes

Reclama

Sin plaza en esta
adjudicación

Reserva o matrícula Matrícula obligatoria

¿Reservas?

Formaliza la reserva Formaliza la matrícula

Siguiente adjudicación
FIN PROCESO

Del 15 al 30 de jun

5 de julio

del 6 al 7 de julio

1ª adjudicación: 12 de julio 
2ª adjudicación: 21 de julio
 Adjudicación: 13 de sept.

13 de julio

1ª: del 13 al 18 de julio 
2ª: del 22 al 26 de julio
Matr: del 14 al 15 de sept.

SÍ NO

SÍ NO

SI NO FORMALIZAS MATRÍCULA O RESERVA QUEDARÁS EXCLUIDO/A 
DEL PROCESO* En la 2ª adjudicación es obligatoria la matriculación en el ciclo en el que hayamos obtenido plaza

**   Si tras la 2ª adjudicación no obtengo plaza, puedo presentar una nueva solicitud en septiembre, alterando el orden o añadiendo ciclos.

 La solicitud presentada en septiembre, anula la de junio. Tras la adjudicación de septiembre, se pasa a la “lista de espera”. Ésta finaliza el 15 de 
octubre. Hasta este momento, cualquier centro solicitado puede llamarte si ha surgido una vacante en algún ciclo solicitado: si se rechaza plaza en lista 
de espera, se permanece en el resto de listas. Si se acepta plaza se finaliza la participación en el procedimiento de admisión.

Adjudicación 1ª peticiónAdjudicación 2ª – 3ª – 4ª  ... petición

1-5 septiembre

6 septiembre

SEPTIEMBRE

7-8 septiembre

9 septiembre

*

**

Matricúlate en 2º en tu centro (repite-promociona) 
Presenta solicitud para 2º en otro u otros centros

Relación provisional de solicitantes

¿Está todo correcto?

Listado definitivo de solicitudes

Reclama

ADJUDICACIÓN ÚNICA

Formaliza la matrícula¿Admitido?
SÍNO

Continúas en tú centro

Del 25 al 30 de junio

5 de julio

Del 6 al 7 de julio

14 de julio

15 de julio

Del 18 al 21 de julio

Junio



FORMACIÓN PROFESIONAL. CURSO 2022-23
 Para solicitar CF de Grado Medio hay que cumplir alguno de los siguientes requisitos:

o CUPO 1 (70% de las vacantes): Título de ESO
o CUPO 2 (20% de las vacantes): Título de Técnico Básico (FPB)
o CUPO 3 (10% de las vacantes):

 Tener aprobada la Prueba de Acceso al Grado Medio o un curso de formación específico preparatorio 
para el acceso a los ciclos formativos de grado medio

 La oferta de los Ciclos Formativos se publica el mes de junio para toda Andalucía (distrito único)

 La solicitud se realiza entre el 15 al 30 de junio (convocatoria ordinaria) o del 1 al 5 de septiembre
(convocatoria extraordinaria) y será ÚNICA (  independientemente de que se realice sobre oferta completa, grado 
medio o superior, u oferta parcial diferenciada) . Si se presentan varias solicitudes ya sea del mismo nivel, curso, 
modalidad o de distinta, la solicitud válida será la última presentada quedando el resto desestimadas.

 Se podrá optar por oferta completa (todos los módulos del primer curso) o también a la oferta parcial complementaria 
(además de la completa nos da la posibilidad de ser admitidos en los módulos que queden libres con posibilidad de 
completar al ir quedando libres)

o Aconsejamos hacer la solicitud por Internet: “Clave IANDE” o “Certificado Digital” o “Cl@ve” o “En Línea”
o Se podrán solicitar varios hasta 10 Ciclos/Centros por orden de preferencia
o Hay que comprobar los listados provisionales por si existen errores. En caso de haberlos, hay un plazo de 

reclamación.
o Se publicarán los listados definitivos
o 1ª adjudicación. Pueden ocurrir tres casos:

 Admitido en la primera petición:
 Se realiza la matrícula en dicho CFGS y se inician las clases en septiembre

 Admitido en 2ª, 3ª, 4ª, … petición:
 Se puede realizar matrícula en dicha admisión e iniciar las clases en septiembre o
 Se puede realizar reserva de plaza en dicho CFGS y esperar a la 2ª adjudicación por si subimos 

de puesto. Desde el ciclo en el que hayamos obtenido plaza hacia abajo se perderán.
 No admitido en ninguna petición:

 No hay que hacer nada y esperamos a la 2ª adjudicación.
o 2ª adjudicación. Pueden ocurrir tres casos:

 Admitido, tanto en la primera petición como en petición distinta a la primera:

 Realizamos matrícula obligatoria e iniciamos las clases
 No admitido en ninguna petición:

 No hacemos nada y esperamos a septiembre, que podemos volver a echar la solicitud.

 Para solicitar CF de Grado Superior hay que cumplir alguno de los siguientes requisitos:
o CUPO 1 (65% de las vacantes): Título de BACHILLERATO
o CUPO 2 (20% de las vacantes): Título de Técnico de FP (CFGM)
o CUPO 3 (15% de las vacantes):

 Tener aprobada la Prueba de Acceso al Grado Superior o un curso de formación específico preparatorio 
para el acceso a los ciclos formativos de grado superior

 Otros requisitos (apartado b de la DA 3ª RD 1147/2011 de 29 de julio)
 Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a 

efectos académicos.
 Estar en posesión de titulación universitaria o equivalente

mailto:Cl@ve


 No realizar matrícula, reserva o cualquier acción fuera del plazo establecido implica renunciar al procedimiento
y perderlo todo.

 Tras cada adjudicación, si hemos sido admitidos en algún Ciclo, hay que realizar la acción
correspondiente, independientemente de si en la 1ª adjudicación he realizado reserva y en la 2ª obtengo plaza otra vez
el mismo ciclo, hay que realizar OTRA VEZ la reserva o matrícula. Si no la realizo quedo fuera del procedimiento.

 La matrícula o reserva solo se podrá realizar si no estamos matriculados en otra enseñanza. Por lo tanto si
estamos matriculados en otra enseñanza (Bachillerato, otro ciclo...) debemos anular la matrícula para que la reserva o
matrícula en el que hemos obtenido plaza se pueda realizar.

 Las solicitudes, consultas de listados, matriculación…. Se hace a través de Internet:

: Portal formación profesional andaluza  / Secretaría virtual centros docentes.

o http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza

o https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/

o Adjudicación única. Pueden ocurrir tres casos:
 Admitido, en la primera petición:

• Realizamos matrícula obligatoria e iniciamos las clases.

 Admitido, en petición distinta a la primera:
• Realizamos matrícula obligatoria e iniciamos las clases. Quedamos en lista de espera de 

peticiones prioritarias hasta el 15 de octubre por si quedan vacantes. Si somos avisados podemos 
dejar el ciclo que estamos haciendo y cambiarnos al que hemos sido avisados.

 No admitido en ninguna petición:
• No hacemos nada y quedamos en lista de espera hasta el 15 de octubre. Hasta este momento, 

cualquier centro solicitado puede llamarte si ha surgido una vacante en algún ciclo solicitado.

ACLARACIONES

 Convocatoria extraordinaria de septiembre: Se podrá optar por oferta completa (todos los módulos del primer 
curso) o también a la oferta parcial complementaria (además de la completa nos da la posibilidad de ser 
admitidos en los módulos que queden libres con posibilidad de completar al ir quedando libres)

o Aconsejamos hacer la solicitud por Internet: “Clave IANDE” o “Certificado Digital” o “Cl@ve” o “En Línea”
o Se podrán solicitar varios hasta 10 Ciclos/Centros por orden de preferencia
o Hay que comprobar los listados provisionales por si existen errores. En caso de haberlos, hay un 

plazo de reclamación.

o Se publicarán los listados definitivos

http://www.juntadeandalucia.es/educacion
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza


http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza

PARA INFORMARTE:

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza


            https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/

PARA ECHAR LA SOLICITUD, CONSULTAR LISTADOS, ETC.:

SOLICITUDES:

CONSULTAS:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza
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